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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

 

Tipo de producto:  
Obra  Bien 

 

 

Servicio X Consultoría  

Identificación del objeto: 
SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL PATRIMONIO 

NATURAL E INMATERIAL DEL CANTÓN TENA 2025 

FECHA:  21 DE ABRIL DE 2025 

  

 

 

1.- BASE LEGAL: 

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR  

 

Artículo. 1. “El Ecuador como una Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 

soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y 

se gobierna de manera descentralizada;  

Artículo. 3. numeral 7. “Proteger del patrimonio natural y cultural del país”  

Artículos 22, 23 y 24 de la Carta Magna, expresan que la ciudadanía tiene derecho a participar, desarrollar, 

difundir y gozar sus propias costumbres, tradiciones, expresiones culturales y acceder a su patrimonio 

cultural, así́ como a la recreación, esparcimiento, práctica del deporte y los saberes ancestrales;  

Artículo 377. “El sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger 

y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, 

difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y, salvaguardar la memoria social y el 

patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno de los derechos culturales;” 

 

CÓDIGO ORGÁNICO ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA DESCENTRALIZACIÓN-COOTAD 

Art. 4, literal e): ““La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de 

generación e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio 

cultural”. 

Art. 54, literal g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la 

creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas comunitarias de turismo; q) 

“Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la 

colectividad del cantón”. 

Art. 55, literal h) “Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón 

y construir los espacios públicos para estos fines”. 

 

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Art. 4.- Principios. - Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los 

principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, 

transparencia, publicidad; y, participación nacional. 

Art. 24.- “Presupuesto. - Las entidades previamente a la convocatoria, deberán certificar la disponibilidad 

presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones 

derivadas de la contratación”. 

 

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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Art. 42.- “Fase preparatoria.- El órgano administrativo requirente de la entidad contratante, con la finalidad 

de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales, de acuerdo con sus 

competencias y atribuciones, realizará la identificación específica, detallada, clara y concreta de la 

necesidad de contratación”. 

Art. 44.- “Determinación de la necesidad.- La determinación de la necesidad incorporará un análisis de 

beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la necesidad y la capacidad institucional instalada, lo 

cual se plasmará en el informe de necesidad de contratación, que será elaborado por la unidad 

requirente, previo a iniciar un procedimiento de contratación (…)”. 

Art. 51.- Formulación de las especificaciones técnicas y términos de referencia. - Antes de iniciar un 

procedimiento de contratación pública, la entidad contratante deberá contar con las especificaciones 

técnicas de los bienes o rubros requeridos; o, los términos de referencia para servicios, incluidos los de 

consultoría de conformidad con lo que establezcan los análisis, diseños, diagnósticos, o estudios con los 

que, como condición previa, debe contar la entidad contratante. 

 

Se entenderá como especificación técnica, a las características fundamentales que deberán cumplir los 

bienes o rubros requeridos, mientras que los términos de referencia constituirán las condiciones específicas 

bajo las cuales se desarrollará la consultoría o se prestarán los servicios. 

 

LEY DE TURISMO  

Art. 3. Literal b). De la Ley de Turismo dispone como principios de la actividad turística: “.... La participación 

de los gobiernos provinciales y cantonal para impulsar y apoyar el desarrollo turístico, dentro del marco 

de la descentralización";  

 

LEY ORGÁNICA DE CULTURA  

Art. 2. Del patrimonio cultural nacional. “Es el conjunto dinámico, integrador y representativo de bienes y 

prácticas sociales, creadas, mantenidas, transmitidas y reconocidas por las personas, comunidades, 

comunas, pueblos y nacionalidades, colectivos y organizaciones culturales.”  

Art. 52. Define el patrimonio intangible o inmaterial como “Son todos los valores, conocimientos, saberes, 

tecnologías, formas de hacer, pensar y percibir el mundo, y en general las manifestaciones que identifican 

culturalmente a las personas, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades que conforman el Estado 

intercultural, plurinacional y multiétnico ecuatoriano.”;  

Art. 92. “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de Régimen Especial tienen la competencia de 

gestión del patrimonio cultural para su mantenimiento, conservación y difusión. En el marco de dicha 

competencia tienen atribuciones de regulación y control en su territorio a través de ordenanzas que se 

emitieran en fundamento a la política pública cultural, la presente Ley y su Reglamento.”  

 

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS – COPLAFIP  

Artículo 104. “Prohibición de donaciones.- Prohíbase a las entidades y organismos del sector público 

realizar donaciones o asignaciones no reembolsables, por cualquier concepto, a personas naturales, 

organismos o personas jurídicas de derecho privado, con excepción de aquellas que correspondan a los 

casos regulados por el Presidente de la República, establecidos en el Reglamento de este Código, siempre 

que exista la partida presupuestaria.”;  

Mediante Resolución No. 0004-CNC-2015, el Consejo Nacional de Competencias Resuelve transferir la 

competencia para preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los 

espacios públicos para estos fines, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 

municipales, documento en el cual describe las facultades de rectoría local, planificación local, 

regulación local, control local y gestión local. 

El Artículo 14.- Gestión local. En el marco de la competencia, anotan las siguientes actividades de gestión 

de incidencia cantonal: 

1. Conservar, preservar, restaurar, exhibir, investigar y promocionar el patrimonio cultural y arquitectónico 

cantonal; 

9. Aprobar, implementar y ejecutar los planes, programas y proyectos destinados a la preservación, 

mantenimiento y difusión del patrimonio cultural de su circunscripción; y, 

11. Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger, conservar y salvaguardar el patrimonio cultural y 

memoria social, respetando la interculturalidad y diversidad del cantón. 

 

ORDENANZA QUE REGULA Y PROMUEVE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TURISTICAS EN EL CANTÓN 

TENA – ORDENANZA 086-2020 
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Art. 4 Objetivos. 

g) Fomentar, desarrollar y promocionar el turismo receptivo a nivel local, provincial, nacional, regional y 

mundial. 

 

2.- ANÁLISIS DEL BIEN SER ADQUIRIDO O CONTRATADO: 

 

El objetivo del presente estudio de mercado es determinar el presupuesto referencial en base a los 

términos de referencia en servicios y como establece el requerimiento institucional presentado, referente 

al   SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL PATRIMONIO NATURAL E INMATERIAL DEL CANTÓN TENA 2025, 

y así realizar el análisis respectivo y su factibilidad del servicio dentro del mercado. 

 

• Código CPC: 836900111 

 

 

SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL PATRIMONIO NATURAL E INMATERIAL DEL CANTÓN 

TENA 2025 

NRO. PRODUCTO CAN

T. 

1 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: QUITO AREOPUERTO  

UBICACIÓN COORDENADAS: -0.2032061, -78.3340008 

FORMATO: 8 X 4 m. 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE 

PARA EXTERIORES CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE SE APRECIAN A MAS 

DE 5 MTRS. 

 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE TROQUEL CON A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN 

DEL BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

 

1 

2 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: PIFO-REDONDEL 

UBICACIÓN COORDENADAS: -0.241214, -78.329212 

FORMATO: 8 X 4 m. 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA 

EXTERIORES CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE TROQUEL A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

1 

 

3 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: BAEZA- GUAGRAYACU  

UBICACIÓN COORDENADAS: -0.465350, -77.915427 

FORMATO: 8 X 4 m. 
ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA 

EXTERIORES CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

1 

 

4 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: TENA- SANTA INES ENTRADA A LA CIUDAD  

UBICACIÓN COORDENADAS: -0.955948, -77.816077 

FORMATO: 8 X 4 m. 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA 

EXTERIORES CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

1 
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5 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: TENA- PUERTO NAPO (ENTRADA A LA CIUDAD)  

UBICACIÓN COORDENADAS: -1.047847, -77.793542 

FORMATO: 8 X 4 m. 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA 

EXTERIORES CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

1 

 

6 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA GIRATORIA - SISTEMA DE GIRO 360 GRADOS UNA VUELTA X MINUTO 

PARA PODER VER DESDE CUALQUIER ANGULO 

 

CIUDAD: PUYO- REDONDEL   

UBICACIÓN COORDENADAS: -1.502100, -78.025087 

FORMATO: 8 X 4 m. 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA 

EXTERIORES CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

1 

 

7 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: BAÑOS 

UBICACIÓN COORDENADAS: -1.362904, -78.511578 

FORMATO: 8 X 4 m. 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA 

EXTERIORES CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

1 

 

8 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: ATACAMES 

UBICACIÓN COORDENADAS: 0.868365, -79.852889 

FORMATO: 8 X 4 m. 

VISTA TURISTA: COSTA, SIERRA, NACIONALES E INTERNACIONALES A TENA 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA 

EXTERIORES CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

1 

 

9 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: MANTA 

UBICACIÓN COORDENADAS: -0.943581,-80.724256 

FORMATO: 8 X 4 m. 

VISTA TURISTA: COSTA, SIERRA, NACIONALES E INTERNACIONALES A TENA 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA 

EXTERIORES CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO DE LA MARCA. 

 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

1 

 

10 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: ARCHIDONA- SECTOR KM 24 - NARUPA 

UBICACIÓN COORDENADAS: -0.729234, -77.786420 

FORMATO: 8 X 4 m. 

VISTA TURISTA: COSTA, SIERRA, NACIONALES E INTERNACIONALES A TENA 

1 
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ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA 

EXTERIORES CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO DE LA MARCA. 

 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

 

 

• Umbral al Valor Agregado Ecuatoriano:   

0.00% 

El servicio entregado por el contratista debe cumplir con todas las especificaciones detalladas, para su 

fiel y correcta ejecución. 

 

El objetivo del proyecto: SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL PATRIMONIO NATURAL E INMATERIAL DEL 

CANTÓN TENA 2025, es posicionar al cantón Tena a nivel nacional e Incrementar considerablemente el 

flujo de turistas. 

 

- Desarrollar mensajes publicitarios impactantes y creativos que destaquen los atractivos 

únicos de Tena.  

- Generar conciencia de la marca "Tena" como destino turístico de gran calidad.  

- Aumentar la cantidad de visitantes al cantón Tena.  

- Incrementar la demanda económica generada por el turismo en el cantón.  

 

 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

El plazo será de 365 días a partir del día siguiente de la notificación del 

anticipo por parte del administrador de contrato, conforme lo estipula 

el Art. 288 del Reglamento a la LOSNCP. 

FORMA DE 

PAGO 

Se otorgará un anticipo del 50% y el otro 50% mediante planillas mensuales, 

previo a los respectivos informes por parte del contratista y administrador del 

contrato, el acta de entrega definitiva se realizará una vez terminado el 

contrato. 

 

 

Conforme, con la facilidad de adquisición en el mercado de acuerdo con el CPC No. 836900111, 

vinculado al requerimiento denominado SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL PATRIMONIO NATURAL 

E INMATERIAL DEL CANTÓN TENA 2025, se ha procedido a verificar la existencia de proveedores disponibles 

en el Registro Único de Proveedores (RUP) en el siguiente link: 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/BusquedaProveedorCpc.cpe# 

 

 

 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/BusquedaProveedorCpc.cpe
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Como resultado de la búsqueda dentro del Sistema de Nacional de Contratación Pública se puede 

verificar que existe una facilidad de adquisición del servicio de moderación: ALTA, con la siguiente cifra 

de proveedores: 

 

CPC. 836900111 de 1 a 1000 a 10001 – proveedores.  

 

3.- MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES: 

 

 

De acuerdo a la RESOLUCIÓN Nro. RE-SERCOP-2023-0134 se hará referencia a procesos de contratación 

realizados en los últimos dos años y se tomará en cuenta para los años 2023 y 2024, previos a la publicación 

del proceso tanto de la entidad contratante como de otras instituciones:  en primera instancia se realizará 

la búsqueda de procesos realizados por el GADM de Tena en la herramienta MIS PROCESOS, con la 

palabra clave (VALLA), arrojando el siguiente resultado: 

 

Búsqueda de procesos similares en el GAD Municipal de Tena 

 

AÑO 2023 

 

 
PROCESOS ENCONTRADOS: NO SE ENCONTRARON RESULTADOS PARA ESTA BÚSQUEDA. 

 

 
PROCESOS ENCONTRADOS: SE ENCONTRÓ 1 PROCESO SIMILAR QUE COINCIDE CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

SOLICITADOS. 

 

AÑO 2024 
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PROCESOS ENCONTRADOS: NO SE ENCONTRARON RESULTADOS PARA ESTA BÚSQUEDA 

 

 
 

PROCESOS ENCONTRADOS: NO SE ENCONTRARON RESULTADOS PARA ESTA BÚSQUEDA 

 

Búsqueda de procesos similares en otras instituciones 

 

AÑO 2023 

 

 
PROCESOS ENCONTRADOS: SE ENCONTRÓ PROCESOS SIMILARES, PERO NO COINCIDEN CON LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA REQUERIDOS. 

 



 

 

 

Página 8 de 17 

 
PROCESOS ENCONTRADOS: SE ENCONTRÓ PROCESOS SIMILARES, PERO NO COINCIDEN CON LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA REQUERIDOS. 

 

AÑO 2024 

 

 
PROCESOS ENCONTRADOS: SE ENCONTRÓ PROCESOS SIMILARES, PERO NO COINCIDEN CON LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA REQUERIDOS. 

 

 
PROCESOS ENCONTRADOS: SE ENCONTRÓ PROCESOS SIMILARES, PERO NO COINCIDEN CON LOS TÉRMINOS DE 
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REFERENCIA REQUERIDOS. 

 

 

 

4.- ANÁLISIS O VARIACIÓN DE PRECIOS:  

 

 

Para realizar el respectivo análisis se procede a utilizar la herramienta denominada, calculadora 

inteligente-SERCOP, la misma que nos dará el indicativo de la inflación que se aplicará en cada ítem 

referidos en la búsqueda de procesos similares.  

 

Cabe mencionar que se tomará como referencia las adjudicaciones con condiciones similares a la 

presente contratación realizadas en el año 2023 por el GAD Municipal de Tena y la proforma enviada a 

la Herramienta de Necesidades de Contratación y Recepción de Proformas. 

 

MUESTRA AÑO 2023 

 

compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliC

ompra=LiEyvsx_mJSQyiScUglCVtvPBOm3JuRjOC8X7uh3tWM, 
 

 

 
 

 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=LiEyvsx_mJSQyiScUglCVtvPBOm3JuRjOC8X7uh3tWM,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=LiEyvsx_mJSQyiScUglCVtvPBOm3JuRjOC8X7uh3tWM,
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Adjunto resolución de adjudicación del proceso:  

 
Entidad: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA 

Objeto de proceso: “SERVICIO DE DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL, NATURAL, 

GASTRONÓMICO Y DE LOS SITIOS TURÍSTICOS DEL CANTÓN TENA, A TRAVÉS DE 

VALLAS PUBLICITARIAS Y MUPI A NIVEL LOCAL Y NACIONAL” 

Código: COTS-GADMT-042-2023 
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5.- PROFORMAS DE PROVEEDORES: 

 

 

Con el fin de dar a conocer el requerimiento institucional de acuerdo a los términos de referencias del 

producto que necesita la Institución, a los proveedores habilitados para dicho fin y así solicitar las 

respectivas proformas del mismo, se realiza lo siguiente: 

 

• Con Memorando Nro. GADMT-DCTP-2025-0125-M, con fecha 11 de abril de 2025, el Ing.  Daniel 

Acosta - Director de Cultura, Turismo y Patrimonio, solicita a la Ing. Yadira Loaiza (COORDINADORA 

DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PUBLICAS), se dé inicio a la publicación 

de la necesidad del servicio mediante el procedimiento de Cotización en el Portal de Compras 

Públicas para la recepción de proformas del proceso: SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL 

PATRIMONIO NATURAL E INMATERIAL DEL CANTÓN TENA 2025. 

 

• Con fecha 14 de abril de 2025 según Memorando Nro. GADMT-UOCCP-2025-0713-M, la Ing. Yadira 

Loaiza (COORDINADORA DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PUBLICAS) 

adjunta el documento pdf. del sistema SOCE de la publicación de la necesidad. 

 

• Con fecha 16 de abril de 2025 mediante Memorando Nro. GADMT-UOCCP-2025-0731-M, la Ing. 

Yadira Loaiza (COORDINADORA DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

PUBLICAS) da a conocer que “se publicó la necesidad de contratación y recepción de proformas, 

con el objeto de contratación, para el proyecto denominado “Servicio de promoción turística del 

patrimonio natural e inmaterial del Cantón Tena 2025”, con Código Necesidad de Contratación 

NC-1560000270001-2025-00074, la misma que finalizó a las 15:21 15 de abril 2025, por lo expuesto 

remito la proforma receptada en el portal de contratación pública hasta la hora señalada:” y 

adjunta la siguiente proforma: 

 

 

NRO RUC/ID RAZON SOCIAL MONTO 

PROFORMA 
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1 1591725706001 GRUPO TENSOOH MEDIA OUT 

OF HOME GRUPO-TENSOOH 

CIA.LTDA. 

$ 170.000,00 más 

IVA 

 

PROFORMA 1 
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En base a la única proforma recibida en el servicio de Necesidades de Contratación y 

Recepción de Proformas; y los procedimientos similares a la contratación, se realizó un CUADRO 

COMPARATIVO que permita obtener el precio referencial de acuerdo al valor más bajo; de esta 

manera evidenciar un presupuesto idóneo y acorde al estudio de mercado para la definición 

del PRESUPUESTO REFERENCIAL para la ejecución del SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL 

PATRIMONIO NATURAL E INMATERIAL DEL CANTÓN TENA 2025, conforme al siguiente cuadro 

comparativo: 

 

 

 
 

PRESUPUESTO REFERENCIAL 

SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL PATRIMONIO NATURAL E INMATERIAL DEL CANTÓN 

TENA 2025 
NRO. PRODUCTO CANT. V. UNIT. V. TOTAL 

1 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: QUITO AREOPUERTO  

UBICACIÓN COORDENADAS: -0.2032061, -78.3340008 

FORMATO: 8 X 4 m. 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 

X 500 GR. IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE 

PARA EXTERIORES CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 

1080 PARA GRAFICOS QUE SE APRECIAN A MAS DE 

5 MTRS. 

 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE TROQUEL 

CON A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO 

DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

1 

 

17.000,00 

 

17.000,00 

 

2 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: PIFO-REDONDEL 

UBICACIÓN COORDENADAS: -0.241214, -78.329212 

FORMATO: 8 X 4 m. 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. 

IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA EXTERIORES 

CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE 

SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

1 

 

17.000,00 

 

 

 

17.000,00 
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SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE TROQUEL A 

TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL BASTIDOR 8 X 4 

PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

3 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: BAEZA- GUAGRAYACU  

UBICACIÓN COORDENADAS: -0.465350, -77.915427 

FORMATO: 8 X 4 m. 
ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. 

IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA EXTERIORES 

CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE 

SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE 

TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO 

DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

1 

 

17.000,00 

 

 

17.000,00 

 

 

4 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: TENA- SANTA INES ENTRADA A LA CIUDAD  

UBICACIÓN COORDENADAS: -0.955948, -77.816077 

FORMATO: 8 X 4 m. 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. 

IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA EXTERIORES 

CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE 

SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE 

TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO 

DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

1 

 

17.000,00 

 

 

 

17.000,00 

 

 

5 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: TENA- PUERTO NAPO (ENTRADA A LA CIUDAD)  

UBICACIÓN COORDENADAS: -1.047847, -77.793542 

FORMATO: 8 X 4 m. 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. 

IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA EXTERIORES 

CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE 

SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE 

TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO 

DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

 

1 

 

 

 

17.000,00 

 

 

 

17.000,00 

 

6 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA GIRATORIA - SISTEMA 

DE GIRO 360 GRADOS UNA VUELTA X MINUTO PARA PODER 

VER DESDE CUALQUIER ANGULO 

 

CIUDAD: PUYO- REDONDEL   

UBICACIÓN COORDENADAS: -1.502100, -78.025087 

FORMATO: 8 X 4 m. 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. 

IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA EXTERIORES 

CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE 

SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE 

TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO 

DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

1 

 

17.000,00 

 

 

 

17.000,00 
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7 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: BAÑOS 

UBICACIÓN COORDENADAS: -1.362904, -78.511578 

FORMATO: 8 X 4 m. 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. 

IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA EXTERIORES 

CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE 

SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE 

TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO 

DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

1 

 

17.000,00 

 

 

17.000,00 

 

 

8 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: ATACAMES 

UBICACIÓN COORDENADAS: 0.868365, -79.852889 

FORMATO: 8 X 4 m. 

VISTA TURISTA: COSTA, SIERRA, NACIONALES E 

INTERNACIONALES A TENA 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. 

IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA EXTERIORES 

CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE 

SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE 

TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO 

DE LA MARCA. 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

 

1 

 

 

 

17.000,00 

 

 

 

17.000,00 

 

9 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: MANTA 

UBICACIÓN COORDENADAS: -0.943581,-80.724256 

FORMATO: 8 X 4 m. 

VISTA TURISTA: COSTA, SIERRA, NACIONALES E 

INTERNACIONALES A TENA 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. 

IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA EXTERIORES 

CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE 

SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE 

TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO 

DE LA MARCA. 

 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

1 

 

17.000,00 

 

 

17.000,00 

 

 

10 

ESPACIO EN UNA VALLA PUBLICITARIA   

 

CIUDAD: ARCHIDONA- SECTOR KM 24 - NARUPA 

UBICACIÓN COORDENADAS: -0.729234, -77.786420 

FORMATO: 8 X 4 m. 

VISTA TURISTA: COSTA, SIERRA, NACIONALES E 

INTERNACIONALES A TENA 

ESTRUCTURA: TUBULAR DE 32” A 13 METROS DE ALTURA. 

 

IMPRESIÓN: LONA FOTOGRAFICA DE 14 ONZAS 500 X 500 GR. 

IMPRESA FULL COLOR CON SOLVENTE PARA EXTERIORES 

CON UNA RESOLUSIÓN DE 720 X 1080 PARA GRAFICOS QUE 

SE APRECIAN A MAS DE 5 MTRS. 

 

SERVICIO DE TROQUEL:  SE REALIZARÁ SISTEMA DE 

TROQUELADO A TODOS LOS GRAFICOS QUE SOBRESALEN DEL 

1 

 

17.000,00 

 

 

 

17.000,00 
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BASTIDOR 8 X 4 PARA DAR MAYOR REALZE Y RECORDATORIO 

DE LA MARCA. 

 

INCLUYE: UN CAMBIO DE LONA A LOS 6 MESES 

 

SUBTOTAL 170.000,00 

IVA 15% 25.500,00 

TOTAL 195.500,00 

 

Realizando el análisis del cuadro comparativo de procesos similares y la proforma receptada en el Portal 

de Compras Públicas, para la obtención del ESTUDIO DE MERCADO se puede determinar un PRESUPUESTO 

REFERENCIAL, por el valor de USD. 170.000,00 (CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 CTVS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA), más IVA. 

  

6.- DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

Valor: USD 170.000,00 más IVA 

Análisis y Justificación:  

Una vez realizado el análisis de estudio de mercado conforme lo 

establece la RESOLUCIÓN No. RE-SERCOP-2023-0134 de 01 de agosto de 

2023 y sus reformas, se procede a determinar el presupuesto referencial 

del presente procedimiento de contratación pública.  

 

Se realizó el análisis de procesos similares y la única proforma receptada 

para determinar el presupuesto referencial; determinando como 

referencia el valor más bajo, en beneficio de los intereses del GAD 

MUNICIPAL DEL TENA. 

 

Considerando lo expuesto y cumpliendo lo determinado en el expresa 

la normativa legal vigente numeral 6 artículo 149 del Nuevo Reglamento 

General a la LOSNCP. Se recomienda establecer como presupuesto 

referencial para el SERVICIO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL 

PATRIMONIO NATURAL E INMATERIAL DEL CANTÓN TENA 2025A, el 

valor de USD. 170.000,00 (CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 CTVS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA), más IVA. 

 

 

 

7.- FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 
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